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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-710/2015

COLINA, 01 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 111/15 de fecha 27 de Marzo de 2015, de la Directora de Tránsito y Transporte
Público mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a
nombre de doña Paulina Carroza Valencia, por concepto de Permiso de
Circulación, por haber sido mal codificado del vehículo placa patente FYDR-82.
2.) Memorándum N° 16/15 de fecha 27 de Marzo de 2015, del Encargado de
Permiso de Circulación a la Directora de Transito, donde le informa que el vehículo
placa patente FYDR-82 fue mal codificado. 3.) Fotocopia de comprobante de
Permiso de Circulación Serie A 923823 de fecha 21 de Marzo de 2015, por
$ 62.881. 4.) Fotocopia de Guía de Despacho N° 0304409 de fecha 24 de Agosto
de 2013. 5.) carta solicitud devolución de la señora Carroza Valencia; y, en virtud a
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña PAULINA CARROZA
VALENCIA, Cédula Identidad N° , la cantidad de $ 10.800.-(diez mil
ochocientos pesos), por concepto de Permiso de Circulación de! vehículo placa
patente FYDR-82, por haber sido mal codificado.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRpf ARIO MUNICIPAL
MOR/CtíL/MCC/mcm

DISTRIBUCIÓN:
1.-Administradora Municipal

.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Control
4.- Dirección de Administración y finanzas
5.- Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transito
7.- Interesada
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.




